
 

 

Resolución Decanato Organizador FCS N° 409 / 2025  

 

Santa Rosa, 19/11/2025

 

VISTO: 

El Expediente Nº 445/2025 del registro de la Facultad de Ciencias de la Salud, caratulado:
"Actualización Reglamento de Prácticas Preprofesionales"; y,

CONSIDERANDO: 

Que las Prácticas Preprofesionales (PPP) constituyen instancias fundamentales de aprendizaje que el
estudiantado transita previo a la culminación de su educación formal, permitiéndoles integrar y aplicar
los conocimientos teóricos en escenarios reales, así como desarrollar habilidades inherentes al campo
profesional específico.

Que las carreras que se dictan en la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) contemplan en sus
estructuras curriculares asignaturas del área profesional que requieren la realización de PPP en diversos
ámbitos, tales como hospitales, centros de salud, instituciones privadas y organizaciones sociales,
promoviendo la inserción del estudiantado en equipos de salud interdisciplinarios.

Que estas experiencias prácticas son esenciales para que los futuros profesionales participen en
actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad e intervención específica en las
diferentes etapas del ciclo vital.

Que mediante la Resolución Nº 110/2023 del Decanato Organizador se aprobó un reglamento para las
PPP, el cual requiere ser actualizado en virtud de la dinámica institucional y académica.

Que, asimismo, resulta imperioso incorporar las recomendaciones formuladas en el informe de
evaluación de pares de la carrera de Licenciatura en Enfermería (IF-2024-110074526-APN-
DAC#CONEAU), a efectos de adecuar la normativa a lo estipulado en la Resolución Ministerial N°
2721/15 y la Disposición N° 7/2025 de la Secretaría Académica de la FCS, estableciendo taxativamente
la exclusión de las actividades de simulación clínica del cómputo de horas de las PPP.

Que la Resolución Nº 001/2023 de la Asamblea Universitaria encomendó al Rectorado la designación de
una autoridad a cargo del Decanato Organizador para conducir el proceso de normalización institucional.



 

 

Que mediante Resolución Nº 269/2023, el Rectorado designó a la Mg. Yamila MAGIORANO como
Decana Organizadora de la Facultad de Ciencias de la Salud.

Que conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 001/2023 de la Asamblea Universitaria, el Decanato
Organizador posee las atribuciones necesarias para resolver la presente cuestión.

POR ELLO, 

LA DECANA ORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Reglamento de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la UNLPam, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los formularios de "Compromiso de Cumplimiento", "Criterios de
Evaluación" y "Acreditación de Actividades", que como Anexos II, III y IV, respectivamente, forman
parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Derogar la Resolución N° 110/2023 DO de la Facultad de Ciencias de la Salud.

ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar a Secretaría Académica y a Secretaría Administrativa de la FCS y
sus respectivos departamentos, a la Dirección de la Carrera de Enfermería y Medicina y a la
Coordinación de Prácticas Preprofesionales. Publicar en la página web de la Facultad y en el repositorio
de resoluciones web de la UNLPam. Cumplido, archívese.
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